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INTRODUCCIÓN 

En este artículo se puede observar la distribución geográfica de la red hospitalaria pública con 

servicio de odontología en la Provincia de  Mendoza Argentina, como así también la localización 

de los diferentes hospitales en los distintos departamentos que conforman la Provincia. 

Estos datos han sido recaudados, identificados, cuantificados en tiempo y espacio por el 

Observatorio de Salud Bucal de la Facultad de Odontología, el cual constituye un ámbito 
institucional interdisciplinario. Articulando en este caso con el sector público para acciones 

referidas a recolección de información.  

El Observatorio de Salud Bucal de la Facultad de Odontología tiene como uno de sus objetivos, 

difundir los resultados obtenidos. 

 

DESARROLLO 

Argentina en el mundo 

En el extremo Sur del continente 

americano se encuentra la 

República Argentina, con una 

población de 40.117.096 
habitantes (Censo 2019). Con 

una superficie de 3.761.274 

Km², el territorio argentino 

posee un paisaje variado, en el 

que conviven campos de hielos 

y zonas áridas, se alternan 

relieves montañosos con mesetas o llanuras, se comunican cursos fluviales o áreas lacustres 
con la amplitud oceánica, y la vegetación esteparia no opaca el escenario de bosques y selvas. 
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Por su extensión que corresponde al Continente Americano; al Continente Antártico (incluyendo 

las Islas Orcadas del Sur) y las islas australes (Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur)- 

ocupa el cuarto lugar entre los países americanos (después de Canadá, Estados Unidos de 

América y la República Federativa del Brasil) y el séptimo a nivel mundial. 

Limita al norte con las Repúblicas de Bolivia y del Paraguay; al sur limita con la República de 

Chile y el Océano Atlántico; al este limita con la República Federativa del Brasil, República 

Oriental del Uruguay y el Océano Atlántico; y al oeste con la República de Chile. 

Argentina está comprendida entre los meridianos 25° y 74° de Longitud Oeste, al sur del paralelo 

60° Sur. En el país se encuentran cuatro tipos de clima (cálido, templado, árido y frío) cuyas 

variaciones están determinadas por la extensión del territorio y los accidentes del relieve. 

Mendoza 

La provincia de Mendoza está situada al pie de la Cordillera 
de los Andes y se extiende en el Centro-Oeste argentino. 

Cuenta con una superficie de 150.839 km2 (Dirección 

Provincial de Catastro). Es una de las principales ciudades 

del país, y con 

su aglomerado 

urbano, 

denominado Gran 

Mendoza alcanza una 
población total de 

2.086.000 habitantes 

al año 2019, según 

datos de la Dirección 

de Estadística e 

Investigaciones Económicas de Mendoza. En la actualidad 

hay un número considerable de inmigrantes de países de 
la región como Bolivia, Chile, Paraguay y Perú. 

Políticamente se divide en 18 departamentos, incluida la 

Capital y cada uno de ellos se subdivide en distritos. Una 

de las regionalizaciones por departamentos más 

empleadas es la siguiente: Área Metropolitana Mendoza también llamada Gran Mendoza 

(Capital, Godoy Cruz, Guaymallén, Las Heras, Maipú, Luján de Cuyo), al Este (Junín, Rivadavia, 
y San Martín), al Noreste (Lavalle, Santa Rosa, y La Paz), en el Centro - Oeste (San Carlos, 

Tunuyán, Tupungato), al Sur (San Rafael, Gral. Alvear, Malargüe). Mendoza es una ciudad de la 

Región de Cuyo en Argentina y es el corazón de la zona vitivinícola argentina, famosa por sus 

Malbecs y otros vinos tintos. Sus distintas bodegas ofrecen degustaciones y visitas guiadas.  
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La ciudad tiene calles amplias y frondosas, rodeadas de edificios modernos y art déco, y con 

plazas más pequeñas que rodean la Plaza Independencia, sitio del Museo Municipal de Arte 

Moderno subterráneo, que exhibe arte moderno y contemporáneo. 

Distribución de la red hospitalaria pública con atención odontológica en Mendoza 

y su importancia para la comunidad 

La atención de los pacientes debe lograr un equilibrio biopsicosocial. Para dirigir la atención a 

este modelo, se requiere un conjunto de profesionales que contribuyan de manera coordinada y 

simbiótica. Esto se conoce como un manejo interdisciplinario o integral para lograr alcanzar la 

salud de la población, definida por la Organización Mundial de la Salud como un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones y 

enfermedades. El hospital es un ambiente óptimo para alcanzar este estado debido al trabajo 

coordinado de ese conjunto de profesionales médicos. 

La integración se logra con base en la interdisciplina. El beneficio es recíproco: la medicina 

requiere de la odontología para asegurar el principio de integridad de la salud, y la odontología 

necesita del desarrollo científico y tecnológico de la medicina. 

Quien resulta beneficiado de toda esta integración de objetivos y unificación de esfuerzos es la 

misma humanidad, que a nivel local y organizado se denomina COMUNIDAD. Todas estas 

consideraciones con acento en la equidad y representatividad han conducido a la formación de 

servicios de odontología en los hospitales de la provincia de Mendoza para asegurar una mejor 

asistencia. 

Hospitales públicos que cuentan con atención odontológica en Mendoza. 

Mendoza cuenta con 23 hospitales públicos distribuidos en las diferentes zonas de la provincia, 

19 de estos hospitales tienen servicio de odontología, los cuales se encuentran distribuidos de 

la siguiente manera: la zona de Gran Mendoza funciona sanitariamente en conjunto entre sus 

departamentos, ahí se ubican los siguientes hospitales: Hospital Central, Hospital Luis 
Lagomaggiore, Micro hospital Puente de Hierro, Hospital de niño Dr. Humberto Notti, Hospital Dr. 

Héctor Elías Gailhac, Hospital Dr. Luis Chrabalowski, Hospital Dr. Ramón Carrillo, Hospital Diego 

Paroissien, Hospital Metraux, Hospital José Néstor Lencinas, esto corresponde a un 50% de los 

hospitales públicos con atención odontológica en Mendoza.  En la zona sur se localiza el 20% 

de los hospitales públicos que cuentan con atención odontológica, se encuentran en esta zona: 

Hospital Eva Perón, Hospital Enfermeros Argentinos, Hospital Regional Malargüe, Hospital 

Teodoro J. Schestakow, en la zona este, se ubican el Hospital Regional Alberto Perrupato y el 
Hospital Carlos Saporiti, conformando el 10% de los hospitales públicos con atención 

odontológica. La zona noreste cuenta con el 15% de atención odontológica en hospitales públicos 

siendo parte de este porcentaje el Hospital Arenas Raffo, Hospital Domingo Sicoli, Hospital Dr. 
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Arturo Illia, mientras que la zona centro-oeste solo cuenta con el 5% de hospitales públicos con 

servicio de odontología, en esta zona se localiza el Hospital Victorino Tagarelli. 

Hospitales públicos de la provincia de Mendoza que cuentan con servicio de 
odontología, clasificados por departamento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo a la recopilación de datos obtenidos significativos, pertinentes, confiables y 

objetivables, este artículo describe la situación actual 2020, de cuál es la distribución de los 

servicios de odontología hospitalario público en el territorio de Mendoza. 

DEPARTAMENTOS HOSPITALES PUBLICOS CON SERVICIO DE ODONTOLOGÍA 

Capital -Hospital Central (Loc. Capital) 

-Hospital Luis Lagomaggiore (Loc. 6ª Sección) 

Guaymallén -Micro Hospital Puente de Hierro (Loc. Puente de Hierro) 

-Hospital de niño Dr. Humberto Notti (Loc. Villa Nueva) 

Las Heras 

-Hospital Dr. Héctor Elías Gailhac (Loc. El Plumerillo) 

-Hospital Dr. Luis Chrabalowski (Loc. Uspallata) 

-Hospital Dr. Ramón Carrillo (Loc. Las Heras) 

La Paz -Hospital Dr. Arturo Illia (Loc. La Paz) 

Lavalle -Hospital Dr. Domingo Sicoli (Loc. Villa Tulumaya) 

Maipú -Hospital Regional Diego Paroissien (Loc. Las Torcacitas) 

-Hospital Metraux (Loc. Beltrán Norte) 

Godoy Cruz -Hospital José Néstor Lencinas (Loc. Villa Hipódromo) 

Santa Rosa -Hospital Arenas Raffo (loc. Santa Rosa) 

General Alvear -Hospital Enfermeros Argentinos (Loc. General Alvear) 

-Hospital Eva Perón (Loc. Jaime Prats) 

Malargüe -Hospital Regional Malargüe (Loc. Malargüe) 

San Martín -Hospital Regional Dr. Alfredo Perrupato (Loc. San Martín) 

Rivadavia -Hospital Carlos Saporiti (Loc. Rivadavia) 

San Rafael -Hospital Teodoro J. Schestakow (Loc. San Rafael) 

San Carlos -Hospital Victorino Tagarelli (Loc. San Carlos) 
 

Fuente: Servicio de Odontología de cada Institución, Mendoza Argentina. 2020 

Ministerio de Salud Desarrollo Social y Deportes. Departamento de Odontología de la provincia de 
Mendoza Argentina. 


